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DIRECCION-ADiMINlSTRACION:

Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 
Teléfono núm, 25-43

VENTA DE EJEMPLARES^ 
|/!inisterío de la Gobernación, planta bay«i 

Número suelto, 0,60

S U M % R l

P á rte  o ñ d á l

A:. - _
'-Presidencia del Consejo de Mitiistros
iíMcal decreto declarando no ha debido 
■ v cS'iLseitavse la competencia entablada 

\ éntre el Gobernador civil de la pro- 
AÍ)inéia de Tarragona y el Juez de 
xinstrucción dé Válls.-^Páginas 1270 
j y  1271. i

/M in isterio  de Gracia y Justicia.
■íleal decreto haciendo merced de Titii- 
.̂:odo del Reino, con la denominación de 
^íMarqués del Generalife y Grandeza 
i de España unida al mism o, con el 
Gcaraeter de vitalicio, a doña Matilde 
MBvrazzo Pallavicini.—Pdigna 1271. 

trasladcmdo a la plaza de Magis- 
^ a d o  de la Audiencia tem torial de 
Wviedo a D. Vicente Rodríguez Fue- 

^ £ 0 , que sirve igual plaza en la de Cá
nceres.—Página 1271. 

í0 tro  ídem id. id. de Cáceres a D. Al
berto Cisneros y Sevillano, que d e s 
empeña igual plaza en la de Oviedo, , 

• %Págma 1271.
d0ro  nombrando Presidente de Sección 

la Auddencia territorial de Oviedo 
D. L7iis Gutiérrez de la Eigiiera, 

^Presidente del mismo Tribunal.—
' página  1271.

- Ministerio de la Guerra.
fíéoXes órdenes disponiendo se devuel- 

^^a/n a los individuos que se mencio- 
t^mtmjlas cantidades que se indican las 

' ingresaron para reducir el 
-fiempo de su servicio en filas.—P'd- 

Gfginas Í27Í y 1272.
concediendo el ingreso en el Cuer- 

7""/ de Inválidos al soldado de Gaba- .

Hería del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Tetuén Hamed Ben- 
Ali Ben-Mekanasa.—Página 1272,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Eslías Artes. , • 7-1

Real orden disponiend.o se anuncie a 
C071CUTS0 previo de traslado la pro
visión de la Cátedra de Lengua fran
cesa, vacante en el Instituto de Car
tagena.—Página 1272.

Otra nombrando el Tribunal pava las 
oposiciones a la Cátedra de Topogra
fía y'trazado y urbanización de po
blaciones^ vacante, en la Escuela ̂ Su
perior de Arquitectura'dé Barcelotia. 
Página 1272.

Otra ídem id. para las oposiciones a la 
Cátedra de Teoría general del arte 
arquitectónico y Teoría de la com
posición de edificios, \yacante en tu 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona.—Páginas 1272 y 1273.

Otra ídem id. para las oposiciones a 
la Cátedra de Historia general de las 
artes plásticas e Historia de la ar
quitectura, vaca'ate en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barce
lona.-—Página 1273.

Ministerio del Trabajó.
Real orden disponiendo que la Compa

ñía naviera Norddeutscher Lloyd, de 
Bremen, abone una patente de 10.000 
pesetas para poder dedicarse, el co
rriente año, al transporte de emi
grantes.—Página 1273.

Administración Central.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .  —  SubseiC-retaTía. 

Aceptando a D. César Silió la renun
cia del cargo de Presidente del Tri
bunal d.e oposiciones a la Cátedra de 
Derecho penal, vacante en la Univer
sidad de Salamanca.—Página 1273.

Anunciando a concurso previo de tras

lado la provisión de la Cátedra de 
Lengua francesa, vacante en el Ins
tituto de Cartagena.—Página A21^.

Resolviendo consiUla forTrntlada por el 
Director d.e la Escuela Indusírial de 
esta Corte, acerca, de la. aplicación a 
las Escuelas Industriales de lo esta
blecido en la 6.* disposición comple- 
meniaria de la vigente ley de Prc'ni-'. 
puestos.— Página 1273.

Direccrón general de P ri’-'*ip i ei-Tscfirm- 
za.—Disponiendo se pvbh >re en estí 
peHódíco oficial la líBc Jos aspL 
rantes a ingreso en td (‘cvu) perraa- 
nenie de Dibujo para el año econó^

■ mico de, i9ftí.-22.—Página 1273.
Déelaranáo a D: Maniieí Llacer Bote

lla eoscedente del cargo de Oficial 
tercera clase del Cuerpo de Seccio- 
nes adunimstractivas de Primera en
señanza, afecto a la de Pontevedra. 
Página 1274.

,Nombrando Profesores amxiliores inte^ 
vinos de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona, a los seño
res cjue se mencionan.— Página 1274.

F o m e n to .— •Dirección gen era il de Obra-^ 
iP'úbilicas. —  CaTrcterRs. Gcmstrujc- 
ción.—Adjudicaciones definitivas cé 
subastas de obras de can^eterm.-^ 
Página 1274.

CoRservaoió'n y reparación.—ídem, id, 
ide m. —P á.gina i 27 5.

Agil as.—Concediendo al Ayunlaniieutó 
de Villafranca un caudni de 25 litros 
de agua, por segundo, derivados da 
los manantiales que se 7nencionnn.~-$ ■, 
Página 1275, ;

A n e x o  1.®— B o l s a .— OpOvSicionmb.— Sv<  
b a s t a s . — A n u n c io s  o f io ía j .e s .  ! X 

A n e x o  2 .“— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a <  §
DÍSTICOS DE ?

HACíE-NDA.-^DirDCcióR general ée Adu f  | 
iias.— Resu77ien de, las cantiáadtes i/ ' 
valores de los artículos irrqoor!ad.os , 
y ecrporlados en larPeninsula e Islas 
Baleares durante el mes de Scpíier/k-f  ̂
bre del año próximo pasado/'
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PARTS OFICIAS

MEIIIEiai BEL CiiSili 
BE Mlllflll

g. M, el Eüy D* AifensQ XIII (q. B. g.)»
 ̂S. M. la Reina Doña Yietoria EugeBíaj 
; B. A. B. 8i Principa de Aaiiirias 0  Ia« 
íantea y demás personas de la Augiista 
M U  Familm, coBtinúan sin novedad 
m  m  imporiarite siilud.

REAL DEORETíO 
En el e:íí̂ pedlie:rijte y antos de 'com

petencia snsoitad'a entre el Gober
nador de la provincia de T arragona 
y el Juz'gado de insiruccioaiMcfe Valls, 
de los' cualaS'rosulita:

Que en comunioaciión de 6 de 
íAbril de lOEiO, al G obernador de la 
ciiaidá previncia denimció al re fe- 
TÍdo Juzgado varios- supuestos de
litos cometidos en el acto de la se
sión inaiiigurai del Ayimtamdento de 
y-áílmoil, 'exponiendo los beclios si
gu ien tes:

- Q u e  c o n  f e c l i a  2!8  d!e M a r z o  a n 
t e r i o r ,  'p u r  a q u e l  G o b i e r n o  s e  b a -  
b í a n  d e c l a r a d o  s u s i p e n s o s  g u b e r n a -  
t i i v a m e n l e  e n  e l  e j e r c i c i o  d e  s u s  
c a r g o s  a  l o s  C o n c e j a l e s  d e l  c i t a d o  
A y u n t a m i e n t o ,  D .  E u s e b i o  F a ^ r r e n y  
P l a in a  y  D-. R a m b n  T o r r c ? ^ s  B a zM a ,  
s u s i p e n s  i o n e s  n o  t i  ,fie a c ia s  a  lo s '  i n -  
t e r e s - a d o s  e l  d u a  I P  d e  A b r i l  s i g u i e n 
t e ;  q u e  e n  e l  a c t o  d e  l a  s e s i ó n  i n a u 
g u r a l  d e l  A y u n t a m i e n t o ,  e s t a n d o  
r e u n i d o s  l o s  C o n c e j a l e s  a n l i e o i t e s  y  
e n t r a n t e s ,  e l  A l c a l d e  D .  P a b l o  G n s i -  
é ó  B c g a n r a  o r d e n ó  a l  S e c r e t a  r io  d e  
! a  C o r - p o r a c i ó n  l a  l e c t u r a  d o l  r e f e r i 
d o  a c u e r c lo - ,  p a r a  c o n o c i m i e n t o  d e  
to - d o s  l o s  p r e s e n t e s ; ;  q u e  a  p e s a r  d e  
e l l o ,  l o s  C o a c n p a l e s  s u s p a n ^ s n s ,  a p o 
y a d o s  p o r  o t r o s ,  s e  p o s e s i o n a r o n  
v i o l e í n t a n i e n t e  dte- s u .s  . c a r g o s ,  m a n á -  
f e s  t a n  d o  q u e  l a  o r d c a ,  é e  s i i^ - s p e n s ió n  

n o  d e b í a  s e r  a c a t a i t l a ,  n i  o b e d a c i d c s  
l o s  r e q u c r i m . i c n i o ñ  y  r ¿ o .n m i n a c i o n e s  
d e  l a  A l c a l d í a ,  p a r a  o b t e n e r  e l  c u m ~  
p l i r n i c n t o  d e  a q u e l  ¡ n x a n d a t o ;  q u e  
p o r  l ia lU r -r s e  d  A l c a l d e  d e s p r o v i s t o  
d e  fu e r 'z ia  ¡pai^a b n - p o n e r  e l  c u m p l i 
m i e n t o  d e l  a c u e r d o  y  e l  r e s p e t o  d e -  

b id :o  a  (la a u t o r id ia d -  d e l  G o b e r n a d o r ,  
l e v a .n t ó  l a  s e s i ó n ,  o r d e n a r v d .o  a l  S e 
c r e t a r i o  q u e  s e  r e t i r a r a ;  q u e  c  i t o  

'¡ \o  o b s t a n t e ,  l o s  G.vO.ncejakvs u .^ p íu i-  
s o s  y  oti'OsV c o m p a ñ e r o s  p r c a u 'd ’e -  
r o n  a  ,T:^o\sccú?iru;iv*sc d o  s u s -  c .u g v '.:  y  
c o n s t i t u i r  o l A y u n t a  m i e n t o ,  e l i g i e n 
d o  A l c a l d e  a  D . E u s e b i o  E a r r e n y ,  
u n o  d e  l o s  s u - s p c u s o s  g n l m r n a l i v u -  
m o r U -e ; ( lu c  c u a n t o s  h a n  i n t e r v o n i r i o  
e n  l a  p  r e  t e n  d i d a  c o n ? d i .[ i ie !o z L  d e i
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A.yui i lam icní o, ban  des acatado la 
providAnciia diel GobeDnadior civil, 
adOiP'tada en  uso d'e las atribuciones 
que le 'Csitán iconferiidas ipor. el a r
ticulo 18-9 de la ley Aíunici.pal, ha- 
cienido alarde' ide fa lta  de res'peto y 
constituyéndose en mapúfícsta des
obediencia a su . autoridlad; que los 
actoe re 1 ael onad os rie siil tan nu I o s 
p-or haber interven ido en al los los 
Gonce jal es su sp en.s o s gub erna ti va- 
m ente; y que como los hechos ex
puestos- revisten icaracíeres de de
litos d¡e desobediencia, prolongación 
de funciones' y nurabram icntos ile
gales, acordó- dicho- Gobierno civil 
rem itir al Juzgado, en tre otros do- 
cum:en)tos, el - acta- de constitución  
áel A yuntam iento 'y la  smiu'da de la 
providencia de isusp-cnsidn, a fin de 
que Ipor la Autoridad judicial se 
proceda con la urgencda y c^lo que 
el (CaiSO requiere al es-^larecimiento 
y de-puracicin de los cebos denun
ciados y de las avusponsabilidades en 
que sus autores hubieran  incii.crido. 

Que incoado el oportuno sum a
rio, en el que se acordó' el procesa- 
míiento die todos cuantoh habían in 
tervenido en la referida isesión, in 
cluso del Alcalde D. Bablo Cusido, 
por estiímairle responsable tam bién 
del delito de prolongación de fun
ciones, p o r (continuar ejcTiciendo su 
cargo una vez expirado el plazo de 

Y hallándose el Juzga
do ms'truyendo las oportunas dili
gencias, el Gobernador civil de la 
[movincia, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, le 
trequirió db inhibición, citando el 
artículo 27 de la ley Provincial y el 
181 de la Muníicápal, y ''fundándose: 
en que es iindiidable que a la au to 
ridad del requiren te incum be cono
cer de la legalidad o Ilegalidad con 
que procedio'ron en sus actos y en 
eJ ejeT-cicio de sus funciones los 
Gomvejales denunciados, ya que si 
de eS‘te examan -se <^duce que os- 
tecfebsrn tícbidarnenk? su investidu
ra., lógico que nn -tendría razón 
do el sum ario i^ceoado; en que 
m ientras no se aclare este im por- 
tantísinio punto, 'debe suspeiriderse 
la actuación judíela!], por las gra
vee conac-cueu.cias que de ‘Clla po
drían 'dim anarse; y en que po r ello 
<as prOiCedente el requcriinicnto de 
inhibición a tenor de lo dispuesto en 
el' artículo 3A del Real decreto de 8 
de Septiembre d o ’i 887.

Que tramíilado el incidénte, el 
Juzgado rna-iituvo su  jurisdicción, 
aloyan do: que de los autos apare- 
vvo.n co roo ti dO'S los delitos de des- 
rd' vibouóa a las órde.a;e3' diei eupe- 
1 0 nr Jíirárquico, al no acatar -seis de 
los Gonrojalñs la e-UiSpensaón de dos

de ellos, adimii!icndolesi en la  ;s-esiónj 
constitu tiva del Ayuntamiento, 'doí 
prolongación die funciones' al con-» 
tin iiar ariuellos dío.s iiiiitervlniendoí 
en la elección, de cargo's, y @1 AloaD"' 
(d!e, al no cesar en el desempeño deti 
■siijuo el m ism o día en que s-e cons-*- 
trtuía lel Ayunta.mi¡ento, con el ,pre-*' 
texto diO que no habla núm ero isuñ' -̂ 
cicnte de iCo5noejciie.s para  fo.rmar-^ 
lo, siendo' así que habla la  rnitádi' 
máS' uno, con ap titud  legal; que eb 
conochriicnto de taTeis hechos in-» 
cumbo a la 'exclusiva com petencia 
de la jurisdiccdóii ordinaria, sin ne-+ 
ce si dad de declaración alguma aíd-ev 
m inistraU va y sin que a ello pued^ 
opoiiersic la exi si encía de un recur-e' 
iso de a.lzada contra la suspensión  
de aquel!O'S dos ConcejaIcsy toda yen 
que la resolución de aque 1 recursqi 
serv irá  na m  da a para apreciar ,la| 
realidad* del drh in , pero no paraí^ 
fuinduifiví^ur^r (a m m petencla.

Que el G-oGc'nsaíkyru de acuerde^ 
•con lo inform ado por lal|;
G.o.mis'lérí prDvk,-fU^, insistió  en e lf 
requerlmlí^u.o, resn liando de lo ex-* 
puesto el preaente conílicto, que hâ i 
siaguido 'SUS trá.mites.

Visto el artículo 3'S-O del Gódig(3f 
ipenal, que castiga a los funciona-^: 
ríos judlciailes o adm lnlstrauvos qu(^ 
shnegaren  abiertamentie a dar el (de-' 
bido cumpIiTvi.ento a S'entencias, de-̂ * 
cisiones u órdieines' de autoridad su-t 
perior, d'lctada,s dentro^ de los límd-^ 
tes de su resipectiya 'competencia ŷ  
revestidas de las form alidades le-̂  
gales: ;

Visto el artículo 3'86 del mlsmóA 
Código, que tam bién castiga al 
ciOinariO'' ipúbitco que contlnuarai 
ejerciendo su (eiuípteo', cargo o cemi-^ 
■slón des-ipuiés que 'debiere cesar, cnn*. 
forme a las leyes, reglaimentoe o 
ddsposiciones esipeciale'S de su ramoí 
resp.ectivo:

Au.sto 6'I artículo 393 del citado’ 
Código, que asim ism o caetiga al 
funcionario público que a sabien-^ 
das propusiere o nom brare pn ra  
cargo público persona en quien no 
coinícurran los requisitos legale's:.

Ahsto elm rtícu lo  2.Ade la ley Or-« 
gánlca idíel Poder judicial, que atrl-< 
huye a la jurisdicción\{Drdañarla la  
potestad  do aplicar las leye'S (Sía lo^ 
jiiicló'S civilaS' y crim inales, juzgan-» 
dio y haciendo ejecutar lo juzgado; ^

Visto el artículo S.*" del Real -dé-» 
creto de 8 de Septiembre 'de 1887¿ 
que pro-hibe a los Gobernadores 
'Sus'citar contlendae de com petencia 
evii los julclo.s criminales^ a no sec 
que el castigo clel 'delito o fa lta  h a 
ya sido resiervado ¡por la  ley a lo-s 
funcionarios de le, iAd)ministTa'Ció.n, ó 
cuando en v irtud  de la m ism a ley
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•tíeba dwMitrse ipor la  Autoridad ad- 
ímiiiiástratáva algim a icuostión previa 
de la cual deipendia el fallo que los 
TTíbimalas eíspeaiales u  ordm arios 
Hiayan de pTonunciiar:

€ ous!íderando: .Prim ero. , Quie 1 a 
p resen te , fcueisti'óíi de eomipeíencia 
íSie -ha susciíado con motivo die la 
cau sa  incoada por deniuncia del p ro - 
;pio «GoMeriniO civil requiren te, con
tra  ,el Alcalde y Goai'c-ejales en tran - 
•tes y tsalienteis del Ayuntaimiento de 
‘Vali-moll, por los ¡supueistos delitosi 
de die^ohleidli-encia, íprolongación de 
tonciones y nom bram ientos ilegales, 
iiiiitegrados por .el hecho de haberse 
constituido el Ayuntaimiento y p ro- 
cadi'd’o al nomíbr-amiiento dte cargos, 
con la asistencia de dost 'Concejales 
sn.spenso;S‘ iguíbiernativamente, no 
obstante las proftestas del Alcalde 
saJikmte, y por él hecho tam bién de 
h aber éste  coniinutadJo desem peñan- 
d'o su cargo, u n a  vez transfcurriáo 
el ¡plazo de su  m andato.

¡Segundo. Que preíscindiendo de 
la  a.nornatía que surge del hecho de 
quic-siendo el dieiiiunciaaite él propio 
'Gobernador civil dle la provincia apa
rezca después suscitando esta com 
petencia., con m aiiifíesfa con trad ic
ción de su anterior acuerdo, es in - 
diTdable que los hechoS' expuestos 
p udiicr en c f  ecio, s er c ouisti tu ti - 
Y o s de los delí tos que en la denun- 
cia se consignaban, y por íco-Bsiguien- 
tc, de la comípctencia exelusiva de los 
.Tribunales ordinarios, el proceder 
a la averigua-cióru de aquéllos, y el 
im poner, en su caso, las- correccio
nes a que Ihubiere lugar.

Tercero. Qué la única cuestión 
previa adm inistríativa que pudiera 
iapre.oiarsiei, con relación al supuies- 
to deli to de des obediencia, ya que 
én los otros dios niniguna cabe re - 
conocér, .conísisiente en que por las 
AutOvridad'cs gub-ernativas* se diluci- 
d ará  él carác ter que pueda reves
tir  aquella désobedieneia, no existe 
en  el caso actual, puesto  que ya el 
mismo' Gobierno civil estimó ail denun
ciarlo  al Juzgado que el hecho que 
¡la constitu ía  trasprysaba los lím i
tes de una siimiple 'desobediencia gu
bernativa y  que sólo a  los T ribuna
les* correspGindía eniendér. en ella: y

C uarto. Que, por consiguieiiLe, 
no se  haiia  «el presen te caso com- 
prendüidb én ninguno de los doís en 
que, por excepción, pueden los Go- 
bernaidorés s'uiscíitar coínitie.nd¡a.s do 
com petencia en  lois juicios icrimiiaa-
les. I I

Confor.mdntíomé con lo conisulf a- 
dO' por la ‘Comisión iperimaniente dei 
Consejo de Estado,

Yengo eíDi decidir que no ha de- 
bidO’ tsUvSloif.iarse 'esta coniiDetenicia,

I>ado ein Palacio a velnti-sérs de 
Septiembre > ' novecientc-s vein-
Munov , '

ALFONSO

Presidente dei -..oescio de Ministros,

A n t o n io  M a u r a  y  M o n t á n e h .

REALES ■DEORETO S '
Queriendo ¡dér una 'señalada prue

ba ríe Mi Rcall aprecio a  doña M atil
de Durazzo Pallavlctná; d!e acuerdo 
'cdn el parecer de Mi Gonsejo de 
Miiniistros, . • ' . ■

Yengo en hiacerla merced! de T í
tulo dfel Reino*, con la 'denominación 
ée Miarqués 'del Generalife, y G ran- 
dez'a di8 E epaña unida 'a l m ism o; en
tendiéndose- am bas dtstmciones con 
carác ter vitalicio.

Dado en  . Palacio a  veintiséis de- 
Beptiembre .de mil novieicienios vein
tiuno,

. ALFORRO 
El Ministra de Gracia y Jttstida,
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

Accédicntdb ,a lo soticitaido por 
D. Yiccnte Rod-ríguez Fue^í;o, M agis
trado (dio la \Audienicia trerriiorial de 
Gáiceres, ■ ' :.... ; -•, ^

Vengo lem traslad 'arle a i'gual p la 
za de la  de Oviedo, vacante por h a 
ber sido tam bién trasladado D. Al
berto Gis ñeros.

Dadio en  Palacio a  veintiséis de 
Septiembre dé mili novleicientos vein
tiuno.

ALFOINBO
El Ministro de Gracia y Justicia,
José F rancos Rodríguez.

Acicédicnídlo ¡a- lo .‘SiolicitarLo por 
D. Alberto Gisneros y tSevillano, Ma- 
gistraido de la  Audiencia te rrito ria l 
de Oviedo,

Yengo lein tríasladarl-e a ignial p la- 
zia de la d!e 'Gácere-s, va-cante ^pnr h a 
ber sido tatmbién .trasladado D. Yi- 
céiite Rodríguez.

Dado en Palacio a véin tiséis de 
Beptieanbire de mil novíecientos vein
tiuno.

.ALFONSO
El Mmistro de Gracia y
J o s é  .Fr a n c o s  Bo d b íg o e z .

Yengo en nomlbrar P residen te d*̂  
Sefcción de la Audiencia te r r ito r ia í 
de Oviedo a. D. L uis G utiérrez de Ir^ 
Higuera, M agistrado del m ismo ,Trt< 
bunal. ,

Dado eu Palacio a  veintiséis 
S'eptiembre de mil noveieiontos veln-; 
tilmo.

AT.FONSO
El Múiístro de Gracia y Justicia,
J o s é  F b .¿ín g g s  Ro d r íg u e z .

iSSi:;

De conformiidad con lo prevenido 
en el artículo 31 de la ley Adicio- 
iiiál a la Orgánica del Podler judicial.

REALES ORDENES
Excmo. S r.: Vista la instariicia proK 

movida por D. Manuel del YaJle Día2 '̂ 
apoderado de Eladio Alvarez Bárcens^ 
vecino de Oviedo, en solicitiid de qu¿ 
le sean devueltas las 1.500 pesetas qu^; 
ingresó su poderdante en la Delega-^, 
ción de Hacienda de la provincia 'Cita-A 
da, según carta de pago número- 2.2M4 
expedida en 30 de Septiembre de 1020| 
para redimirse del servicio m ilitar ac-^ 
tivo, coiino recluta del reemplazo 
IR il, perteneciente a la zona dé Ovie-^ 
do número 46, y teniendo en cuenta^ 
que el citado individuo fué absuGilta! 
de la penalidad de prófugo, con ,arregid^ 
al Real decreto de indulto de 12 d^ 
Septiembre de 1919, que por .el núme-j 
ro obtenido en* ©I sorteo le coirespon-l 
dió la situación de escédent^ de €u<po:| 
y lo prevenido en el artículo"l7-5 4b  ^  
ley dé Reclutamiento dé 11 áe Juba 
de IBRjo, modificada par la de ¡21 da 
Agosto de 1896, . i

S. M. el R e y  (q. D. g j  se ba servid^ 
resolver que se devuelvan las 1.50^ 
pesetas de referencia,“las cuales perci^  
birá el individuo que efectuó el d-spóM 
sito o la persona apoderada m  foirarmit̂  
legal, según dispone el artíeulo 
del Regilaménto dictado para» Iŝ  
eión de dicha ley,, , . 1

Do Real orden lo digo a V. E. parál 
su conocimiento y demás efectos. Dioif| 
guarde a V. E. muchos años. Madrié 
22 de Septiembre de 1921. " ^

GmtYA
Señor Capitán generaíL de la octa^

Región.

íExcím-o. Sr.: Vista la imiaiDcia prow 
mo^’-irla por Manuel García Coya, vecl-^ 
Bo de Ya'l'dcroto, prGvitncia de Oviedfeaiî  
en sclicihid de que le sean cteroeltaBíí 
259 pesetas de las 759 que ingresó 
la reducción del tiempo de servicia «if 
rúas de sn hijo Emilio García Díalaí̂ v 
soldado del Regí miento Infan-terfá 
bón nr'imern I?, por tener con-codli
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 ̂los bcnefi!Cioj  ̂ del arlíoulo ZH  d>e iü 

! yige-üle ley de Resclutamicntí^j
S. M. eJl KET'iq. D. g.) se ha senado 

í dis-poner que de las 750 pesetas depe- 
; sitadas en 'la Deilegacióii de Ra-cienda 
d'G la proviBcia de Oviedo se devuel
van .2̂ )0, coTrespondioriies a la canta de 
pago número 581, cx.padida en 11 de 
Septiembre de lt>EO, quedando satisfe
cho con tas 500 restantes el total do la 
cuota militar que vseñala el artículo 
2SS de la referida ley, d#>iendo per
cibir la índioada suma el individuo 
qu efectuó el depásito o la persona 
apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución dé la ley de 
Reclutamiento. ^

De Real orden lo digo a V. E. para 
' su .conocimiento y demás ofecto-s. DiOiS 
guardo a V. E. rauclios años. Madrid, 
22 do Septierabre dé 1921. .

 ̂ .1 ^ /  ■ . . GIERYA '
Señor Gapitan general de la octava 
. íiegiüii.

Excmo. 8 r . : Vista la inslaiejia que 
V. E. cursó a este Minioterio, promo
vida por Daniel Piedrabueñil Teruero, 
soldado del Regimiento de Infantería 
Serrallo número 69, en solicitud de 
que le sean devueltas ,l£í̂ s ,500 pesetas 
que depíositó en la Delegación de Ha
cienda. de la provincia de Ciudad Real, 
según carta de pago nfimero 275, ex
pedida en 8 tíe Agosto de 1919, para 
reducir ni tiempo de servicio en fitas; 
teniendo en cuenta lo prevenido en la 
PiGal orí Ion de 16 de Agosto de 1949 
(I). O, número 182),

•S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las duales perci
birá el jíidüvdduo que efcxlaó el de
posito o la- persona apoderada en for
ma legal, según di-s:pane el artículo 
470 del Reglamento dictadP para la 
ejecución de la ley de RecIuta'.mionto.

De B..ea,l mxlcii lo digo a Y. S. p ara  
su conocire%üio y demás .efeclo-s. Dios 
guarde a ó /E. muchas años. Madrid, 
22 de Septiembre de 1921. ;

GíEIlYA

Señor Comandante general ,de Ceuta.

Gaceta de Madrid.-iNTúrn. 2, ^^    2 _

Excnu;. 5tr.: Yista la instancia que 
Y, E. ciusQ a -esto ‘Mmisierio, prornu- 
yida por Eusebio Ferré Sagosñes, ve
cino de Reus, provincia de 'TmTagona, 
en sóiMtud de que le sean devueltas 
las 750 pesetas que dc|3csité eñ' ia  Do- 
l̂egao-ión dq Haciq|ida de l̂a proYÜi îa 

;:d6 T-airirâ .nay. oacta jdo, pago

19i‘9i para reducir el tiempo de ser
vicie en filas de su hijo Antonio Ferré 
Roig, Oabo del batallón de Cazadores 
Araipüleis número 9; teniendo en cuen
ta lo prevenido en la Real orden de i'6 
de Agosto de 1919 (;D. O. número 182),

S. M. <el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 750 pe
setas de referencia, las íeuales perci
birá e'l individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 
479 dei Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás pfectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre de 1921.

GIBRYA

Señor Co-mandante general de Geuta:

Excmo. S r.: Yisto e'l expediente abre
viado instruido en la Gomíandancia ge
neral de Geuta, a instancia del soldado 
de Gaballería del grupo de Fuerzias 
Regulares indígenág de Tetuán, Hamed 
Ben-Alí Ben-Mekanasa, y hallándose 
comprobado que {a consecuencia de he
rida de arma de fuego, recibida en el 
combate sostenido contra el enemigo 
el i 5 de Diciembre de i9i'3, en Kudia- 
KaitOB, hubo necesidad de amputiarle 
el brazo derecho por su tercio infe
rior, '

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concerle el ingreso en ese Guer- 
po, con arreglo al artículo 8.*̂  del Real 
decreto de 6 de Febrero de 1906 (C, L., 
número 22). ■ • - :

De Pmal oiúen lo qigo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efecíos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre de 1921.

GIERYA

Señor Gomandante general del Cuerpo 
V Guarbel de Inválidos.

i
REALEiS ORDENES 

limo. : De confoírmidad con lo 
establecidó en la Real orden de 29 de 
dulio últim o,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha lenido a 
bien resolver que se anuncie la provi
sión Cátedra de Lengua france
sa del InsUtuío de Cartagena, a con
curso pi:evio de traslado entre Profe- 
soi'&B que desempeñen o hayan dcscm- 
peñado igual íisignatiira.

Do JXml orden lo áig9  & Y, L p-ara

'SU (conoicimáento y. dcmáis (efectos^ 
Dios guarde a Y, I. muchos años. Ma-r 
dirid, 16 de Septiembre de 1921.

j
m iA 6 '

Señor Subsecreiario.de. este Mt7Ú-frrí^

limo. 'Sr.: Anunciada a oposición, 
po-r Ríeal orden de 18 de Enero de 1921, 
la Gátedra de Topografía y tramdo y; 
urbanización de poblaciones, vacante 
en la Escuda Superior de Arquitec
tura de Barcelona, í' ú

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido: ú 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
que ha de juzgar los ejericicios de lá 
referida oposición: i

Presidente, D. Antonio FIórez üirda- 
pilleta, Consejero de Ins'trucción públi
ca. Vocales: D. César Gort Boti, Gate- 
drátiico de la Escuela de Arquitecturá 
de Madrid; D. Alejandro Soiler y, March, 
Gatedráti’CO de la de Barcelona; dod 
Martín Pastell P'apéll, Gatedirático de 
la de "Madrid; D. Garlo.s Gáto Soldevi- 
la, Gaitedrático de la de Madrid. Su-*̂  
plentes: D. Francisco F. de Luque Lp-- 
pez y D. Manuel Martín Angel, Gate-^ 
dráticos de la Escuela de Arquitectu
ra de Madrid; D. Gabriel Borrell Car
dona y D. Jaime Bayo y Fo'nt, Cate
dráticos de la Escuela de Arqui,te:c!turá 
de Barcelona. |

De Real orden ío digo a V. I. paará 
!su conociimiento y dem ás efectosi 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-* 
dand, 24 de Seiptiembre de 1921.

SíLIó
Señor Director general de Bellas Artesa

limo. S r.: Anuínciada a oposición,; 
por Real orden de 18 do Enero de 1921, 
la Gátedra de Teoría general del Ar'o 
árquitectónrca y Teoría de la Gomipo--* 
sición de edificios, vacante en la Es-» 
cuela Superior de Arquitectura de Bar-* 
celona, ú

S, M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien clisponpr que se nombre el si
guiente Tribunal para juzgar los ejer- 
ciciO'S de la referida oposición:

Presidente, limo. Sr. D. Antonia 
FIórez ürdaipilleta, Consejero dé Iris- 
truccién pública.

Yoc^al•es: D. Alberto Albiñana Chi
cote, Catedrático de la Escuela de A.r- 
quitectura de Madrid; D. Maíniiel Za- 
bala, Catedrático de la de Madrid; doh 
Félix do Arzúa Pastors y D. José Ma
ría Jujol y Giberts, Catedrái icos de ia 
de Barcelona.

Suplentes: D. Pedro Muguruza Ota- 
ño y D. Juan Moya Idígoras, Gatedrá-^ 
ticdisf' la F^scueija de Arquitectura de
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.iSíadrid; D. Fmmisco d& ¡P. Nebot To- 
‘crens y D. Pedro Domonec-h Roiira, 
yGat-eidrátioo¿í de la Barcelona.

)Do Reai orden lo digo a V. I. ipara 
fen cono«8imiento y efeclos. Dios guar- 
f e  a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
i^ptiem bre de 1921.

SILIó

.^eior Director geii‘'eral de Bellas Av> 
'4es,

Lo que de Real orden digo a V. E. 
a los efectos que procedan. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 26 
de Sc^titembre de 1921.

MATOS

Señor Presidente del Consiejo Superior 
de Emigración.

“ ^T'limo. Sr. ; Anunciada a oposiic.ión por 
orden de 28 de Febrero úll-timo, da 

.:®t%ária de Historia genera! de las An- 
-iS¿plásticas e Historia de La Arqui- 
ílg^ur'a, vacante en la Esscuela Supe- 
ribr dé Arcpiitetciura de Barcelona,

S. M, el PtEY (q. D. g.) ha tenido a ‘ 
Men-dlsponer se nombre el siguiente  ̂
TMbunal_que ha de juzsgar los ejerici- 
cios de la referida oposición: 

'■'Presbiente, D. José Ramón Mélida,
‘ Consejero de Instrucción pública.

Yocales: D. Yicente Lampérez Ro- 
' mo y D. Juan Moya Idígoras, Gatedrá- 
;|áicos de la Escuela Superior de Arqui- 
te c te a  de Madrid; D. Francisco de P. 
'Nebot T'Orrens y D. Pedro Domenech 
.Roura, Catedráticos de la de Barce
lona.

Supílentes : D. Manuel Zabala y don 
Modesto López Otero, Catedráticos de 
la  de íMadrid; D. Félix de Arzúa Pás- 
ítors y D. José María Jujol y Oiberts, 
de la de Barcelona,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Saptiembre de 1921

. .1 ■ ' SILIÓ

Señor Director general de Bellas Ar
ates.

r-. r—

i i m i  l a  !Ii

I B M M S T M e M  M M

W INSTISCCléN PCBUCÍ 
! YBBIUSÁETIS

i SUBSEeBETñfllil
í ' S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
i aceptar a  D. César Silió la renuncia que 
i; ha presentado del cargo de Presiden- 
i te del Tribunal de oposiciones a la 

Cátedra de Derecho penal, vacante en 
la Universidad de Salamanca.

De Real orden comunicada por el 
• señor Ministro lo digo a Y. E. para su 

V conocimiento y efectos. Dios guarde 
7 ' a Y. >E. muchos años. Madrid, 21 de 
I Septiembre 'de 1921.—El Subsecreta- 
I rio, Zabala.
'Señor Presidente del Consejo de Ins

trucción pública.

REAL ORDEN 
Excmo. S r.: Yistia, la comunicación 

de Y. E. dando cuenia de que la Com
pañía naviera “Norddeutsicher Llo^'d”, 
de Bromen, solicita sea dada de alta 
para el transporte de emigrantes du
rante el año en curso, utilizando para 
el referido tráfico él vapor “Seydlitz”, 
de capacidad para 800 emigrantes, se
gún declaración de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien diisponer que dicha Compañía 
abone una paiténte de 10.000 pesetas 
para el corriente año, se^gún lo orde
nado en él artículo 1.® de la Real or
den de 5 de Agosto de 1920, en rela- 
C'ióin con la dispoísicióp esp'ecra! 6.* de 

:ia vizcn.te; ley de Présiinties^tos. :

■Se halla vacante en el Instituto de 
Cartageiíi'a la Cátedra de Lengua fran- 

h cesa, que ha de proveerse por concur- 
f ISO previo de traslado, conforme a lo 
f dispuesto en la Real ordien de 29 de Ju - 
I lio de 1921 y Real orden de esta fecha, 
i Pueden optar a la traslación los Ga- 
I tedráticos numerarios del mismo gra- 
I do de enseñanza que desempeñen o 

ha';pan desempeñaido igual asignatura.
Los aspirantes elevarán sus solici

tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe 'del Estahle- 
cimiento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días,, a  contar desde la publicación 
de este anuncio en ,1a G a c e ta  d e  M a
d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 

I Establecimientos públicos de enseñan
za de la Natción; lo cual se advierte 
para que las Autoi.u’dades respectivas 
disipongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid', 16 de Beptiembre de 1921 — 
El Bubsecretário> Zabala.

YisLa la consultada formulada por 
Y. B. acerca de la aplicación en las Es
cuelas Industriales de lo establecido 

¡ en la sexta’ disposición complementa
ria de la vigente ley de Presupuestos;

Resultando que por La citada dispo
sición legislativa se áutoriza la conce
sión en los Es tablee im i en,(os o fie i a les 
de enseñanza de matrículas gratuitas 

• en beneficio de los alumnos que reve
len capacidad para los estudios y ca

rezcan de medios econórnic-os; matrf^ 
culas que no podrán exceder de 
cuarta parte del número de las a rd n  
narias; y \

Considerando que el artículo 43 del| 
Reglamento orgánico de 16 de Dicieaiffc*̂  
bre de 1910 dispone que en las Escue-í 
las Industriales la inscripción seráj 
gratuita para los artesanos e hijos 
artesanos, beneficio que, por orden de  ̂
esta Bubsecretaría de 31 de Enero do] 
1920, se hace extensivo a los funoio- ĵi 
narios o empleados que perciban 
sueMo mennr de 1.500 pesetas anuales ú 

Considerando que no sería justo  ta-i 
ner en cuenta toda la mátrícúla ondi-i 
Diaria de una Escuela Ifidustrial paraj 
deducir la cuarta parte de matrículsi^ 
gratuitas, aplicable a los efectos de lai 
ley de ^Presupuestos, por la razón 'Sn-j 
teriomñente expuesta de que no. abQ-í 
nen derechos los áliimnos que reúnaifi 
determinadas condic iones reglamen-^ 
tari as, ■

Esta Subsecretaría ha resuelto quca¿̂  
para la aplicación, en las Escuefás ín-f 
dustriales, de la 6.’' de fas disposieio-,' 
nes complementar las de la ley-de Pre-, 
supuestos vigente, >se deduzoá del 
mero de matrículas que aibonáii dere^ 
chos la cuarta parte, para destinaríais 
a la conoesión de las beneficiadas coií 
las ventajas a que se refiere la  léy. T 

Lo digo a V. S. para su conecimien-^ 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu-1 
6ihos años. Madrid, 23 de Seiptié:mbro| 
de 1921.—El Subsecretario. Zabala. ' 
Señor Director de la Escuela 

trial de esta Corte.

Di^ECÜIO^ DE
m  E m E ñ m z ñ .

A los efectos de la Real orden de 
de AgostO' último, est^ ■Dirección ge-1 
neral ha resuelto que se publique 
la G a c e ta  d e  M a d r id ,  para conocíJ 
miento de los interesados,' las listas tí® 
los aspirantes a ingreso al Gursio per-I 
maneirte de Dibujo para el año eco-| 
nómico de 1921 a 1922.

SECCIÓN DE MASETEOS

Alumnos del curso anterixm.
Doña María Butrón Moreno*.
Doña Victoria Zárate Zurita.
Doña Dolores Pérez. Cabero.
Doña Ana Dondai>̂  í-Ierrn'uKte:,

Aspirmiles (pie solicitan por pvime-^l 
ra vez.

Doña Carmen Blanco Nó'ví:̂ »

SECCIÓN DE PPtO]''ESC)R.ES R S P E m i.'K S  ;

Alumnos de la Sección prepür^.ariíi^
del año anterior.

Doña María Rodríguez Auñón.
Doña Carmen Rodríguez Auuón.

Aspirante que soUcMa por primera v
D. Ramón Cristóbal de Diego.
Dios guaixle a V. B. mucho» a.i 

Madrid, 21 de Serdiembrc de 1921 
El Director general, Tangil. '
Beñor Dimoior del Curso ̂ peruníheiU 

de Dibujo. .. ■
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Vista la instancia de D. ¡Manuel Llá- 
eer Botella, Oficiail do tereora dél 
Cuerpo de Secciones administrativas 
de Primera enseñanza, afecto a la do 
Pofnitevedra, solicitando la excedencia 
de su destino,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, y en su 
consecuencia declarar al referido don 
Manuel Llácer Botella excedente en «i 
cargo que desempeña, en las «'Hradicno- 
nes e»s tab1 ec i das por el íiap í tul O’̂ 4 ^del 
B,0 gi]-ajneíi:to de 7 de SeptieniBre' de 1918.

b e  P êal oriien ccniunicada -por el 
sñor Ministro lo digo a V. S. para su 
conaciiiiiiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. S. muclms años. Madrid, 
23 de Septiembre de 1921.—El Direc
tor general, Tangil.

■ Señor Jefe de la Sección ele Enseñan- 
35as del Magiaterio.

De conformidad con la propuesta 
clovada por eil Dire olor do la E.acue.la 
Superior de Arquitectura de Barceílo- 
fm, y visto lo disipuesío en el párra
fo 6 .<> del antúnilo 14 del Reglamento 
aprobado en 23 de Ootubre de 1914, 
que lo autoriza para proponer a! Go
bierno .cuanto crea oportuno respeicto 
a las necesidades de la Escuela, y con 
di fin de que las enseñanzas en la mis- 
m.a estén debidamente atendidas, dado 
el número de vacantes que existen en 
su Profesorado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a, 
bien nombrar Profesores auxi.liaro’S in
terinos del referido GenírO', con el 
sudkio anual de 2 .0 - 0 0  pesetas a cada 
uno y afectos a las enseñanzas qué se 
indican, a los señores siguientas: don 
Emulio Canosa y Gutiérrez, del segun
do grupo de la Seeoion cien'tífíca, que 
0 0 miprende las asignaturas de Geoime- 
tría descriptiva, perspectiva y som
bras V'ton Clamaría; D. Fernando Ta.rra- 
g.ó y Nogn é, dél cuarto grupo de la Beu- 
oión artístilca, que comjimende las asig
naturas do Proyectos de conjuntO', p ri
mero y segundo ourso; D. Francisco 
Mouralbá'y Boter, del primer grupo de 
la Sección artística que comprende las- 
asignaturas de Gopia de elementos or- 
namenfales, Dibujo de detalles y mo
do lado en barro; D. Eduardo Fernán- 
dez-'Dí?,.z Garazo. del primer grupo de 
la Sección cientíñca, que comprende 
las asignaturas de Cálculo infinitesi
m al Mecánica racional, Resistencia de 
mate r i ales, Hidráulica y Electrotecnia 
y Máquinas.

Do orden' comunicada por el
señor IVTii Estro lo participo a V. B. ?3 a;ra 
su conocí u i ente y demás efectos. Dios 
guarde a Y. B. mumbos años. Madrid, 
17 de Se; biemhre de 'i‘9:21.—El Direc
tor generál, Leantz.
Señor Ordmador le pagos por obliga- 

ciones do este Ministerio.

i i iW E i io  0E f m m ^

DIHEÜCIOW ÚEW€,miL DE Ú B ñ m  
P U B L W m

CARRETERAS— CON STB.UCCrÓN

En vista dol resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
do las obrasí de la oarre íer‘-í de

Plaza da .Muros, de Pravia, a la  
playa de Aiguilar, an  asa provincia, 

E sta  Dirección -general ha tenidíO 
a bien disponer se adjudique deñ- 
nitivamenftie a'I único postor' D. Gasi- 
mJro Gonzáiicz Vega, que licitó an ia 
provincia, c-omprometiéndose a te r
minar fas obras m])tes eiel 31 de- Mar
zo ée 'i.923 y por la cantidad de pe
setas 7:5.'9'96, que produce >en el pre
supuesto de contrata de 76.642,'53 pe- 
set-as, la baja de 647.53 pesetas en be- 
nefiício del Estardo; {previniéndOíle que 
en ei más 'breve p-lazo-remita el acta 
a que s-e refiere el artículo 9.° >del plie
go de condiciones generales que- rigen 
&n esta contrata.

Lo digo a V. S. p a ra  su coiioci- 
m  jen i o y dem ás efe ct gis. Dios guar
de a Y. <S. m uchas raños. Madrid, 
22 de .Septiembre de 1921.— Ê1 Di
rector general, Perea.
Beñor Ing’eniero Jefe de la provin

cia de Oviedo.,

■En v ista  del resultado obtenido 
en la subasta para la iconstrucción 
de I a s oh r as del trozo s egun d o d e 
la ca rre te ra  de A^miibe a la de ü n - 
eastillo  a la de Murillo de Gáilego 
a Sangüesa, serccidn de Fuencalderas a 
B-icl, en esa provincia,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien disponer se adjudique deñ- 
nitiva>mente ai -mejor postor D. iMa- 
nueil Gance'a Erdeza-mt, que licitó en 
la provincia, comprom'^ién)doiS.e a ter
minar las obras antes del '31 de Marzo 
de 19-24 y por lia cantidoid de 233.000 
pesetas, qum produce en el presu,pa,ie-sto 
de contrata, tmipcríjante 281.718,70 ¡pe
setas, la bRíja de 28.718,70- pesetas en 
beneficio del Estado; p.revihiéndole 
que en e.1 más breve plazo rem ita 
ei ac ta a que íSc refiere el artículo 
9.0 del pliego de condiciones .gene
rales que rigen en esta contra ta .

Lo digó a Y. S. p a ra  su •conoci- 
■finiento y demás efectoíSi. Dios guar
de a V." S. m uchos años. . Madrid, 
22 de Septiembre de 1921.—El Di- 
.rector general, Perea.
Señor Ingeniero Jefe de la provin

cia de Zaragoza.

En vista del resultado obtenido en 
ia subasta para la construcción del 
trozo segundo de A'lacan a Gateva, en 
eista pirovincia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bicín disponer se ^adjudique deñniti- 
vamente al micjor post-oa'’ D. Emilio 
Giménez Mosnarido, que licitó en Ya- 
lencia, coímiprornetiéndo-se a term inar 
Tas oibras antes del 31 de Marzo de 
1924, por la cantidad de 253.726 (pe
setas, que produce en ié-1 preLSup-ues- 
to de contrata de 278.026,14 pesetas, 
la baja de 24.330,14 pesetas en be
neficio dél Estado; p-reviniéndole que 
en el más breve plazo remita ed acta 
a que se refiere el artículo O.» dél plie
go' de conidicioRes generales que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a Y. B. para su conocimien
to y dcmás' efeclos Dios guaixle a Y. S. 
muchos añois. Madrid, 2 2  de Septiem
bre de 1921,— El Dk*ector general, 
Perea,
Beñor Ingeniero Jafe de Yá^etnicia.

En v is ta ' del resuíltado obt6nid>o- 
la subasta para la construccíén d@| 
troizo 6.° de la carretera-de Cortes 
Aragón a Luco de Giloca, -en esa 
vinel a,

 ̂Esta^ Dirección general ha temido 
bien disponer se adjudique defimtiva--; 
mente a lo>s 'míejores postores D. José; 
Dlort Lataza y D. Franciiseo Lorcnz# 
Lamas, que licitaron en .Madrid, eonm 
prometiéndose a teti'minar taiS obras 
tes del 3'1 de Marzo de 1925 y por la can-í 
tidad de 33-0.G3O pesetas., que producé 
eínf el presupuesto de contrata de 
setas 352.73'0,36 Üa baja de 22.730,361 
pesetas en beneficio dal Es-tajdni .pr© 4  
viniéndoles que en el más breve 
rem itan el acta a que se refiero él 
tíioulo 9 .0  del pliego de condiciones ge-* 
ñera les que rigen en esta cantrata.

Lo digo a Y. B. pm^a su eonocimiem* 
to y efectos. Dios gt'iarde a Y. B. mrn^ 
ches años. Madrid,- 2^ d© Sepfiembrá 
de 1921.—‘El Director ■geiaieral, Pecs%, 
Señor Ingeniero Jefe -de la iprovin-clii' 

de Teruel.

En vista del resultado o'iteiúéo e^  
’la subasta para la construccián* de 
obras del tro-zo primero de M  seocióiÉ 
de 'Gomara a Deza, en la -carretera áé 
Duáñez a A'^vca, éñ esa provincia,

Esta Direooión generail h a ' rasueilíé 
a d ju d ic a r  definitivamente al mejor poSí  ̂
tor, D. Valeriano S-anz Bueno-, que 11% 
citó en Madrid, comprometiéndose a| 
ejecutar las obras en "el plazo de -eje% 
Gució-n hasta , el 31 de Marzo- de i'925̂ > 
por la cantidad de 354.703 pesetas, pié 
produce en el .presupuesto de eontratai 
do 431.036,8'5 pesetas la baja de pese-f 
ta.s 46.335,85 en beneficio del Estad% 
previniéndole que en el más brevm pla% 
zo remita el acta a que se refiero el 
artículo 9.  ̂ d-el pliego de condicácne^ 
que rigen en está contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimúem 
to y efeci.ois consiguientes. Dios g ú s t 
ele a Y. S. mucho-s año.s, Madrid, 22 ilsí 
Septiembre de 19-21.— Ê1 Director ge% 
neral, Perea. I
Señor Ingeniero Jefe de le provinciij 

de Soria.

Eli' vista del resultado .obtenido 
lá subasta para la co-nstruecióa de 1^  
obras del trozo tercero, sección primea 
ra, d‘6  la carretera de Quintana Martfa 
Gailíndez a la estación de la Oalzadaf 
en esa provincia,

Esta Dirección general ha pesuelfd 
se adjudique defic'iiivamente al mejoá 
positor D. Pedro Solaeta Aldecoecheai- 
q-ue licit-ó 'Cn Burgos, com,prGmetién^ 
tí ose a ejecutar las obras, antes de 3 ^̂  
de Marzo ¡de i 924 por la cantifdad dé 
187.030 pesetas, que produce en el 
presupuesto do contrata de 189.438,28 
pesetas'la baja de 2.436,28 pesetas eaí 
beneficio deí Estado; previniéndoící 
que en el más breve iplaizn remita ^  
acta a que se refiere el artículo 9.° deí 
pliego de condicioinies ^que rigen e n  e s 1 4  
contrata.

Lo éÁ^o a Y. B. para su conocteioo^
to y efeclos -consiguientes. Dios giiarw 
de a Y, B, mucihos años. Madrid, 2 2  
de Bevtiembre da 1921.— Ê1 Directoíi 
general, Perea.
Señor Ingeniero Jefe de la provincia?

de
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En vísta del resiiltado obtenido en- 
la subasta paa'a la eonsiruoGión de las 
obras <d&l iroso ú n t ^  sec€-ión de Are- 
valilio a ZapardieL en la carrietera de 
Cañizal a iPiedrabita, en esa previneia, 

Esta Dirección genoral ha resuelto 
adjudicar deñnitivamente al mejor 
postor D. EiPnetorio Daricrta Ji-ménez-, 
que li'Clf'ó en Avila, comprometiéndose 
á ejeóiitar las obras antes de 31 de 
Marzo de 1924 y por la cantidad de 
109.925 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata, Imporí-ante pe
setas 110.76'5,-45, La baja de 772Í45 pe
se ía.s .en beneficio del 'Estado; previ
niéndolo que en el más breve piazo  ̂
remita el acta a que se refiere el ar
tículo Od del pliego de condMones que 
rigen #n esta contraía. ■
, Lo diigo a Y. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guar
de- a Y. S. muchoadaños. Madrid, 22 de 
Beptiembro de 1921.—El Director ge
neral, Perea.
Señcr Ingeniero Jefo de la nroYincia 
.. áo Avila. ' '

GONSERY.ÍGIÓN Y  REPARACíÓü.

Visto -el resultado obtenido en la su- 
t)'aista 'da las obras de- reparación, de 
espianáción y firme, kilómetros 1 a 14 
de" la carretera -de Ajmba-s^uestas a los 
puentes de Datín, provincia de León, 

Esta Dirección general Da tenido a 
bieiT]! adjudicar ciefimtivamente, el ser
v ido  ü f  mejor postor D. Rícarcló Gon
zález, vecino de Ambaseuestas, -provin
cia de León, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
lOiS plazos designados en el pliego de 
eonidíiciones p-articulares y económicas 
de esta icnntrata por la ,ca/íitida;d de pe
setas 86.424, ■siendo el presupuesto de 
contrata de 86,424,16 pcsetasi; ténáen-- 
do el adjudicalario que otorgar- la co
rrespondiente escritura d e  contrata 
ante*’ el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madridi dán- 
tro del plazo de im mes, a contar del 
d e  la pubiicóción e n  l a  G a c e t a  de la 
|>resc-n te ros o I ue i óni.

Lo que comunico a Y. .S. para su 
conocimieí't.a y efectos. Dio-s guarde 
a Y. S. mucbos años. Madrid,' 22 dé 
Beptiembro de 1921.— Ê1 Director ge
neral, Perra.
generes Ordenador de pagos de 'este 

■Ministerm, Jefe del Negociado de 
Lonhabilidad, Ingeniero Jefe die Obras 
:.púMicais de la, provincia de León y 
-adjudicatario D. Ricardo González^ 
yecinio de Ambascuestas {León).

Yisto el resultado obLenido en la su
basta de las obras do reparación de 
daños cau ados por lois temporales en 
lo-s kilóme'ros 11 a 34 de la carretera 
de la do Guesta del Espino a Málaga 
a la estación do Alora, provincia do 
Málaga., x.

íEsta Di ección general ha teiirido a 
bien adjuó ’ca r definitivamente el ser
vicio al'm- ier postor D. Francisco Ga
llardo Ber 'ún, vecino fió Sevilla, que 
ee comprc: i&te a ejecutarlo con suje
ción al iprc /coto y en los plazos desig
nados en (•-' pliego de condiciones ipar- 
ticulares y económicas do esJa contra
ta por la cantidad de 92.(>3*2,97 pese
tas, siendo el presupuesto de contraía 

92^3^97 pesetas; teniendo el.

judicalario qué otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que design!?/ el Decano del Co
legio Notarial de kladrid, dentro del 
plazo de ucx- mes, a contar del die la 
publicación en la Gageĉa de la presen
te resolución.

Lo que comunico u Y. S. para su 
conocirniento y efectos. (Dios guarde 
a Y. S. muclios años. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1921.—El Director ge
neral, Perca.
Señores Ordenador d'e pagos de este 

óíinistoriO', Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
'piíblicas de la provincia de Má.laga 
y adjudicatario D. Francisco Gallar
do Berdún, vecino de BevLa.

' Visto el resultado obtenld-^ ^... la su
basta de las obras de reuaraGión, de 
explanación y firme, ki'lóineuros 12 a 
20 de la carretera de Jerez- a Ronda, 
provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan del Río, 
vecino d.6 Morón, provincia de S-cvi- 
Ila, que se compromete a ejecutarlo 
coa sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones í)riVíei3la)‘és y económicas ’’de 
esta contrata por la cantidad de pese
tas 199.200, smndo el presupuesto de 
contrata do IfifiABS- pesólas;' lenlenfj’o 
el adjudicalano- que otorgar la corres- 
pondienlc; esoídtura de contraía ante el 
Notaria que designe el Decano del € 0*- 
legio Notarial dn Madrid, dentro del 
plazo dé un mes, a contar del de la 
publicación en la GACETA^de la pre
sen te rc,s o'luGí óim.

Lo quo comunico a Y. S. para su 
conocimionío y efeotO'S. Diosóguarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1921.—SI Director general, 
Pereac
Señores Ondenadcr de pagos de eiste 

MiniS'terio, Jefe de Negociado de 
.Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Cádiz 
y adjudicatario D. Juan del Río, ve- 
cino'ó'e Morón (Sevilla).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reiparación, .¿e 
explanacióiíii y firme de ios kilómetros 
294 ai 297 de la carretera de Madrid 
a Portugal, provincia de Gáceres,

Esta Dirección general ha teakio a 
bien adjudicar riófiortmcmco-óe el mr- 
vicio al mejor ,D,
rro Martinez, veciSí̂ o de Mudvu} se 
compromete, a q teca tari o e-oa 
al proyecto y en los pteó-s 
en el pliego de pSíHí^^íti-
res y ccorióionuíS cm ñor
hi cantidad de IfiO.USfiYfi men-
íio el pcf^upucsto de contrata de pe
setas Í.02L46Á3,; ié^iferído el 
ea t̂ario. -que nturgar la oo-rr-es-pĉ rídia-a- 
ie escritura de ooTif.f̂ l;a ante d  Nota
rio que el Decano dcd Cul-egio
Noíariai de Madrid, dentro del plazo 
do un m ^ , a contar del de la publi- 
■caci-ón cu la OACErrA do la presenL^ re 
solución.

Lo que GomuiEico a Y. S. para mi co- 
noeknieDU> y efectos. Dios guai'de a 
Y. B. mucihos a&os. .Madrid, 22 de Sao-

iiembre de 1921.—El Director gen-eraL 
tPerea. ^
SeñorCiS Ordenadíor do. pagos de estii 

Ministerio, Jefe del Negociado 
Coní.abilida.d, Ing’eniero Jefe do Obras 
públicas de la provineia de C áce r^  
y adjudicaíario’ (D. Ginés Navapr^ 
Martínez, vecino de Madirid. •

Yisto el resultado, obtenddo anrika su-4 
basta de las obras de reparación, d©;: 
explanación y firjno, kilómetros 1 a lO*! 
de .la carretera de La Goruña a Pontc4 
vedra, provincia de La Goruña, i

Esta Dirección general ha tenido 
bien adjudicar definitivamente eli 
vicio al liuejor postor D. Josél;?No’ M'¡ 
tifiájrii, vecino de .La Goruña, que 
cnaiprornete a eifV’utarlo con si.ijeció]ii 
al Brnyecio y en los pl?.z-os designado^ 
en'el plícgo'dc condiciones particula-j 
res y económicas de osla contrata pori 
la caníida-d do 94.995 pesetas, siendo-j 
el presu:puvsto de coní rat.a fió 94.995,751 
posYns; tenú’itido el adjudicatario que-| 
oloiayir la correspondiente escritura 
conírata ante oi]̂  fiotario quo designei 
el Decano ád  GMegio Notarial de Ma-¿ 
drid, ó-cntro del p-íazo de un mes, a:| 
contar dol de la publicación en la Ga-I 
CETA de la presento reseduición. j

Lo que comunico a V. S. para srtj) 
coiiociniienío y efectos. Dies -gsrarde d¿ 
Y. B. muchos años.- Madrid, 22 do •Sep-| 
tiemhre de 1921,—El Director generaí,] 
Perea. : •
Señores - Ordeniaóbr de pagos da este 

Ministerio', Jefe dal Nepn-ciado de 
Contaliilida'Cl, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas 'de la provincia d-c I.a Goru- v 
ña y adjudicaiario D. Jocó No Man-J 
tiñan, veciiiiio ifie La Goruña.

AGUAS
Examinado el expediente incoado^ 

por el AyuntaniicTiíío de Y illafran-' 
ca, al objeto de obtener 4a eonce-< 
s-ión necesaria para am^>lia,r el abas- 
teLimionio público de la villa, u tili
zando 25 litros por segundo de \<m 
man an tirkís Za-qp u tuiTieía, Bou Id-o- 
quieta, Ghapartegui, Ghoccutc y Lw 
zardi, tér-.minos munáripales dé 
zama, Régi'!, Lago.rrcta, Afbez-tm\;; 
Im sondo y Viillafranea.; uülizaáiflío-j 
d̂ e paso I0 6  desniveles de agua 
rivada. en dos aprovecliam ieniosf 
con destino a la producción de eniear-i 
g'ía c.léctrica:

RfAcultando que fnamitado el 
pBciVeaite enn sujeción a lo ordoiwm' 
do por Reâ l decreto de 5 de Bep-; 
tíívmbre de 19 i 8, fueron insertos losj 
anumúos eomys^pondieatc« en lo#i 

Oficíale.^: dc la ]:Hro’VÍlííCÍaí 
di 11 ée JíiTiio y 23 cíe Julio de Í M9„  
Durante da<io para coníour-^
so de prcrwvíJ/>s^ ¿‘i-éle fué presenta-- 
do mnB pmv el Ayiiní aímien-f%
Y x im ^¿ . mcrvli^ de re el ama ció n 
raníte e! plazo dado al efecto 
m  al toda vez (pte
rftcíamiíi^.uón dell s e ñ o r  .Ar 
pré>pictí̂ .ri% é d  tsalfo de Pi 
fué |.w  éS retirado" L

riu^íiUandn que la Jefatura á»  
Olnvxs públicas de Guipúzcoa y  Naj 
vaiTA íof0 r,ma favo rabí emento I0| 
soldciiado een s«ujeción a las W Bé
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lonas qua se ^mencionan; y con  
'sc muastran -tiie aciier'd'O el Gon- 

l&ejo de Agricultura, Gomisión pro- 
llTOcial y ‘Gobierno civil:

^asultaii'do que la Ju n ta  de Sa- 
;® íací inform a favorablem ente, in - 
,|̂ *odüjC’ieiTüo una -modiñcación en la 
pi«|posición. de'l 'depósito regulador: 
I iC’onsidcj'ando que la ejecución do 

proyectado es beTiieílciosa al in - 
i^erés general, y n ingún perjuicio ;se 
^auisa a tercero , vistos "los favo ra 
i l e s  inform es emitidos,
V !S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

bien aecedcr la lo solicitado por 
Ayuntarniento: de "Villafranca, al 

l^hjcto de am piiar el abas leo i mi en- 
tío  público de la villa, con sujeción 

las oondicionos isiguieníes:
' '1.* Se concede al Ayuntam iento
JÜe V illafranea un 'caudal de 25 li- 
¡iros por isegiindo, derivado de los 
'rjmianfaniiale^s Zarp-uturrieta,, Souldo- 
Ijquieta, Gliapartegui, Oliocoíe y L i- 
í^iardi, térmiriots munici.pales de Bei- 
¿z-ama, Rcgil, Lagorreta, Albe.ztLU*, 
¿zasondo y Vi II a i banca, utilizando 

■pos des nivel C'S de agua derivada en 
|dds aprov'ochnmi entes hidráulicos 
:de energía de P3,28 m etros y 213,42 
ju e tro s  de caída total, debiendo re- 
Jferirse las coronaciones de las p re
d a s  proyecUidas a puntos fijos del 
fe rreno .'
■ 12.*' Las obims serán  ejoc-iitadaiS
fkm  arreglo a l ^proyecto x>i’*?ssnta- 
já'O, que lleva feclia de 14 de Abril 

1919, bajo la  inspección y vigi- 
& n cia  de la Je fa tu ra  de 'Obras pú- 
Iblrcas o £aba:lte;i<iio en quien ésta  
llclíe-gue.
7 3.* Antes de empezar las obras
píet>ertl el Ayuníamiertto depositar 
km.- ta  Caja de Ibepóisifos o
^ o u r s a l  -provincia! eJ 1 po r 100 dcl 
ppsesiipn^to de ¡am ohraá que afee- 
& n  u  te rren m  dbTBinio público, 

quedará • 4m eon^cepio 'de _ílanza 
: ae}rá;; devii(d^^ al inlercMÍado una 

vez aprobada -el acta a que bace re« 
la condición si guíenle.

4A Una vez term inadas las obras 
ise procederá a /su reconocim iento, 
levíarL'tántdicisc /por .triplicadio un acta 
del resultado que se obtenga, uno 
de cuyo.s ejemplarc^s se rem itirá , 
para su aprobación, al señor D irec
tor general de Obras públicas; el 
segundo se en tregará  al A yunta
miento, archivándose el tercero en 
las o-ñcinas de Obras públicas de 
esta provincia.

5.  ̂ LO'S gastos que la inspección 
y el reconocim iento originen serán  
de cuenta del Ayuntam iento.

6^  ‘Se tom arán  las medidas ne
cesarias p a ra  que en n ingún caso 
se puedan in troducir en la red de 
d istribución de la  villa las aguas 
des'tinadas a, lOiS lavaderos, para  lo 
cual se deberán destru ir los tubos 
de unión entre el actual depósito y 
la red..

7.  ̂ Las o b r a s  d e b e r á n  e m p e z a r  
e n  e l p l a z o  d e  t r e s  m e s e s ,  a  c o n 
t a r  d e  l a  f e c h a  d e  l a  p r e s e n t e  c o n 
c e s i ó n  y q u e d a r  t e r m i n a d a s  e n  e l 
p l a z o  d e  d o s  añO'S, a c o n t a r  de la 
m i s m a  f e c h a .

8d La imposición de servidum 
bre forzosa de acueducto sobre los 
terrenos, en que se em plazan las 
obras, será  decretada por el señor 
Gobernador, con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

9 No se p o drán  cam biar los 
destinos de los aprovecham ientos 
sin , nueva concesión, precedida de 
su correspondiente tram itación  y 
previa presentación de nuevo p ro 
yecto. ^ ^

J  O'. La concesión, icn lo que hace 
refer^níSia a la am pliación del abas
tecim iento, ,se hace a perpetuidad y 
en relación con los saltos creados, 
con -sujeción a lo ordenado en ios 
aparíados 3.*̂  y G.'' del Rcái decreto 
do 14 de Junio de 1921, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y con los de
rechos y obligaciones consignados .en. 
las ■dispo'sicione.s. vige.ntes.

I 11. El depósito de agua deisti-»
: nado a la bebida y usos cu linar i os*
■ e s ta rá  dividido en tre s  porciones, st 
; saber: una destinada a reun ir do- 
i das las llaves de com unicación en - 
i; tre  la  red de conducción y depósi- 
[, tos, deipóisilrO'S entre sí y entiré és- 
I tos y  la red do .distribunién, y o tras 
; dos que constituyen la m ayoría del 
i clepó'sito, destinadas a recib ir el 
i agua indistin tam ente, para de -esta 
: m anera a lte rn ar cu uso y poder 
: siem pre lim piar iperfectam enie di- 
 ̂ chois depóisitos, s in  in terrum pir el 
I sum inistro  público.
I 12. Queda el A yuntam iento con- 
I cesionario obligado al exacto cum 

plim iento de lo dispuesto  en eM teal 
decreto de Reformas socdales de 20 
de Junio  de 1902.

13. La Adm inislración -se re 
serva el derecho a tom ar de la con
cesión lo s- yol ú m e n 04S n ec es ar i o s 
p ara  conservación de ca rre te ras , 
por los medios y en los puntos que 
estim e m ás conveniente," en form a 
que no perjudique a las obras eje
cutadas de la concesión.

14. El- incum plim iento de una 
cualquiera de las condiciones que 
proceden o de los que de ellas se 
deriven, d a rá  lugar a la caducjdad. 
de esta concesión, y llegadd este 
caso, ,se com prom ete el Ayunta
m iento co'nce.sionario a d ejar las 
co&as en el mismo ser y estado ac
tual, si así fuera convehiente al in 
terés general.

Y habiendo aceptado el concesio
nario  las precedentes condiciones 
y rem itido una póliza de 100 pese
tas, que queda inutilizada en el ex
pediente, de Real orden com unica
da lo participo a V. S. para su co 
nocimiento, el do" los interesados y 
dem ás efe ios, con publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia. Dios 
guarde a V. S. m uchos año'.s. Ata- 
dirid, 21 de Seiptiemure de 1921.—‘-E l 
Direcltoir .general, Pei'éa..
Señor Gobernador orvil de Guinúzco^a.
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